
59

En conocimiento del gran daño de salud bucal 
que afecta a la población chilena( 1)(2)(3)(4)/5)(6), 
el Ministerio de Salud ha estado desarrollando un 
Plan Nacional de Salud Buco-Dental cuyo propósito 
es abordar esta problemática que afecta la salud 
integral, la autoestima y la calidad de vida de las 
personas.(7)

Este Plan ha priorizado como una de sus principa-
les estrategias preventivas de caries dental la fluorura-
ción del agua potable, en todas aquellas localidades 
urbanas del país, donde la concentración de fluoruro 
natural en el agua sea menor a 0.5 ppm.

Se reconoce y valora así el impacto de la larga 
experiencia, de más de 50 años, de aplicación de 
esta medida preventiva en el mundo, y se formula un 
Programa Nacional de Vigilancia de la Fluoruración.

En otros países de América, (Colombia,Venezuela, 
Perú, Costa Rica, Ecuador, Bolivia, así como en Suiza) 
han optado por incorporar flúor a la sal , obteniendo 
resultados similares a los descritos en la fluoruración 
del agua potable. Estos países no cuentan con la red 
de agua potable que tiene nuestro país y para ellos 
la mejor alternativa al agua ha sido la fluoruración 
de la sal. Para el Ministerio de Salud de Chile no es 
posible tener políticas orientadas a la prevención de 
enfermedades cardiovasculares, recomendando la 
baja ingesta de sal y paralelamente indicar las bonda-
des de consumir sal con flúor. Además, el control de 
la dosis de flúor ingerida a través de la sal es mucho 
más complejo y costoso que el monitoreo de las con-
centraciones de fluoruros en el agua potable.

La vigilancia del uso adecuado de los fluoruros 
está normada por este Ministerio (8), con la valiosa 
contribución de un grupo de destacados expertos 
nacionales y en permanente revisión basada en las 
últimas evidencias existentes. 
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La vigilancia del uso adecuado de los fluoruros 
en la atención odontológica es una observación 
sistemática y activa que contempla un monitoreo 
biológico y químico sostenido, que permite detectar 
si se cumplen las indicaciones de las concentraciones 
óptimas de fluoruros recomendadas para las diferen-
tes localidades del país, así como de la estimación de 
la dosis total de fluoruros a que la población infantil 
está expuesta diariamente, y sus impactos en salud 
bucal y general.

Además, en el actual reglamento de Centros de 
Hemodiálisis del Ministerio de Salud, se determinan 
las características de depuración del agua que debe 
ser utilizada en estos procedimientos, controlándose 
así el riesgo para los pacientes que requieren dicho 
tratamiento.

En el presente, esta vigilancia de uso adecuado de 
fluoruros se realizará bajo la conducción de la nueva 
Autoridad Sanitaria Regional (9). De esta manera, 
se garantiza a la población que está recibiendo un 
beneficio colectivo de prevención de caries con cali-
dad y control de los efectos secundarios que podrían 
producirse, como es el monitoreo de la incidencia 
de fluorosis.

Coincido con el autor en la efectividad de la fluo-
ruración del agua en la disminución de la incidencia 
y severidad de la caries dental, siendo la medida 
protectora más eficiente, eficaz y segura para con-
tribuir a disminuir la caries dental hoy en el país. Se 
reconoce que el grado comparativo del beneficio 
inicial de esta medida (50 a 60% de reducción, entre 
los años 1945-1970) ha disminuido, debido a que 
se han desarrollado otras fuentes de administración 
de fluoruros, como son las pastas dentales con 
flúor, enjuagatorios bucales y otros productos con 
fluoruros en la atención odontológica (10)(11)(12). 
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A estas otras vías de utilización de los fluoruros hay 
que agregarles los efectos halo, (exportación a otras 
localidades sin agua fluorurada de los productos 
preparados con agua fluorurada).

Los efectos preventivos de la fluoruración del 
agua potable siguen siendo evidentes, y por lo 
tanto especialmente indicada esta medida en países 
en desarrollo, donde existe un acceso limitado a la 
atención odontológica, encontrándose paralelamente 
una demanda de atención mayor por parte de la po-
blación ya que estos problemas son progresivamente 
más sentidos y valorados (13).

Los fluoruros tienen la capacidad de actuar en el 
proceso contínuo de remineralización-desmineraliza-
ción que ocurre en la boca, independiente del diente 
y del tipo de lesión. Cuando son administrados en 
concentraciones bajas y sostenidas en el tiempo son 
más efectivos( 14). Hoy existe el conocimiento que su 
acción no es sólo en la etapa de formación y calcifi-
cación del diente, si no que sus efectos se presentan 
a lo largo de toda la vida del individuo. En el adulto, 
especialmente en la prevención de caries cervicales 
y radiculares (15)(16).

En algunos países desarrollados, por ejemplo de 
Europa, después de aplicar la fluoruración del agua 
por largos años, mejorando sustancialmente los indi-
cadores de caries, han podido suspender esta medida, 
considerando que sus poblaciones pueden mantener 
un buen estado de salud bucal a través de un mejor 
nivel cultural y educacional, buenos hábitos ( higiene 
y dieta), uso diario de pastas dentales con fluoruro y 
mejores accesos a la atención odontológica. Si bién 
la cobertura de atención odontológica en el país ha 
aumentado en la última década, aún es insuficiente 
para la gran cantidad de chilenos que tienen serios 
problemas en su salud bucal. Es imposible solucionar 
estos problemas con medidas exclusivamente tera-
péuticas, siendo fundamental adelantarse al daño 
con medidas promocionales y preventivas de amplia 
cobertura.

Para Chile, con una población eminentemente 
urbana que tiene un 90% o más de cobertura de 
agua potable(17), la fluoruración del agua es la 
medida de prevención más racional, costo/efectiva 
y segura(18)(19).

De todos los efectos secundarios de la fluorura-
ción del agua, la fluorosis dental es el más amplia-
mente estudiado. En un análisis de evidencia de los 
posibles efectos adversos de la fluoruración del agua, 
realizado por el CICES (Capacitación, Investigación 
y Gestión para la Salud Basada en Evidencia, de la 

Facultad de Medicina de la UFRO ) (19), se incluyeron 
88 artículos (calidad metodológica tipo C: la más 
baja calidad de evidencia, alto riesgo de sesgos). 
Los sesgos del investigador fueron el problema más 
frecuente de los estudios revisados. Incluso para 
odontólogos con gran práctica clínica, a veces es 
difícil hacer el diagnóstico diferencial de fluorosis 
con otras malformaciones o tinciones dentarias. Está 
comprobado que existe una relación dosis-respuesta 
en la prevalencia de fluorosis a través del análisis de 
regresión. (19 ) 

La prevalencia de fluorosis con una concentra-
ción de flúor en agua de 1ppm oscila entre un 40 
y un 57%, y sólo una mínima parte de estos casos 
representa una preocupación estética.(19) La fluoro-
sis dental no es considerada un problema de salud 
pública, como la caries dental. 

A su vez la fluorosis esquelética ha sido informada 
en aquellas áreas donde la concentración natural de 
fluoruro en los abastos es mayor de 10 ppm.(20)

El estudio de impacto de los fluoruros en la etio-
logía de las fracturas óseas, que abordó a 30 países 
con niveles variables de calcio y concentraciones de 
fluoruros en rango desde: 0.005mg/l a 0.93 mg /I, 
hecho en Birmingham, Reino Unido, no encontró una 
correlación significativa entre el nivel de fluoruros y 
calcio del agua  y prevalencia de fracturas de cadera 
(Cooper, 1990).

La evidencia epidemiológica actual que relaciona 
la fluoruración del agua con la fractura de la cadera 
se basa sobre comparaciones ecológicas y no es 
concluyente. Sugiere que la fluoruración pudo ser 
un factor débil de riesgo en la fractura de la cadera 
y no suficiente para suspender los beneficios de esta 
medida. Se recomienda hacer estudios de muy buena 
calidad científica sobre este tema.(21)

Desde 1977, el Consejo internacional de In-
vestigación, de la Academia Nacional de Ciencias 
de EEUU, ha estudiado la posible relación entre el 
fluoruro y el cáncer, y se concluye que no existen 
evidencias científicas que apoyen que la fluoruración 
del agua en ese país, que beneficia al 60% de su po-
blación, haya aumentado las tasas de mortalidad por 
cáncer, cuando se usan concentraciones adecuadas 
de fluoruros.

Tanto la toxicosis aguda como la crónica se pro-
ducen por ingestión excesiva, que sobrepasa la dosis 
recomendable. (20)(22)(23)(24)

La revisión de evidencias realizada por el CICES, 
concluyó también que no hay evidencia de relación 
entre la fluoruración del agua potable y la incidencia 
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de cáncer o mortalidad por cáncer. Esto fue válido 
también para el osteosarcoma y otros tipos de cán-
ceres óseos.

Sólo dos estudios revisados consideraron cáncer 
tiroideo, y no demostraban relación significativa.

El cumplimiento de la dosis óptima de fluoruros 
en el agua potable no supone riesgo demostrable 
de cáncer, lo que se ha evidenciado en la extensa 
información científica descrita hasta la fecha.

Tampoco existen evidencias científicas que la ex-
posición crónica a bajos niveles de fluoruros ocasione 
defectos congénitos o el Síndrome de Down. (22)
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Estudios realizados en más de 4.800 nacimien-
tos, ocurridos antes y después de la fluoruración del 
agua potable en la V región del país, confirman esta 
aseveración.

Al asociar efectos positivos y efectos adversos 
de la utilización de la fluoruración del agua potable 
en la prevención de caries dental se concluye que 
es una intervención efectiva y con baja cantidad de 
efectos adversos.


